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PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE INSTITUTO ROMANÔ
PARA ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES E INSTITUTO POLITÉCNICO DE
BEJA, DE PORTUGAL

En Sevilia, a 16 de marzo de 2021

REUNIDOS

DE UNA PARTE, ei Sr. D Juan de Dios Ramírez Heredia Presidente dei Instituto
Romanà para Asuntos Sociaies y Cuiturales, en nombre y representación de ésta y
de acuerdo con ias atribuciones que tiene conferidas.

Y DE OTRA, João Paulo Trindade, Presidente do Instituto Politécnico de Beja
(IPBeja) en nombre y representaclón de ésta y de acuerdo con las atribuciones que
tiene conferidas.

Ambas partes se reconocen, en ei concepto en que respectivamente
intervienen, ia capacidad legal necesaria para ei otorgamiento dei presente
Protocolo General de Coiaboración, a cuyo efecto,

EXPONEN

Que es deseo de ambas instituciones suscribir un Protocolo Generai de
Colaboración con ei fin de estabiecer un marco jurídico e institucional adecuado
para impuisar ia ceiebración de actividades formativas de tipo económico, científico,
técnico y de investigación en materias de interés común.

Con tal fim, suscriben ei presente Protocolo Generai de Coiaboración, que se
regirá por ias siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. -Ei Instituto Romanã para Asuntos Sociales y Cuiturales y o Instituto
Politécnico de Beja fomentarán Ia coiaboración entre ambas a fin de que se
desarrolien actividades conjuntas en ei área formativa y de investigación, así como
en actividades práctícas dirigidas a alumnos universitarios.

SEGUNDA.- Que estas instituciones intercambiarán ias informaciones necesarias
para ia determinación de ias áreas concretas de trabajo en Ias que exista interés en
desarroliar proyectos conjuntos.
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TERCERA.- Ei desarrollo dei presente Protocolo General se realizará mediante
Convenios Específicos, que deberán ser suscritos por las partes que firman ei
presente Protocolo General, y una vez sean ratificados por los representantes que
las partes designen a tal fin.

CUARTA.- La seiección de ias actividades conjuntas se realizará sobre la base de
criterios de reciprocidad y compiementariedad de esfuerzos.

QUINTA.- Ei presente Protocolo General de Colaboración tendrá una duración de
cinco ai’íos, prorrogables salvo que una de las dos partes lo denuncie con noventa
días de antelación a la fecha de extincián dei Protocolo o de cualquiera de sus
prórrogas.

SEXTA.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y
cumplimiento dei presente Convenio, serán de conocimiento y competencia dei
orden jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla.

Y, en prueba de cuanto antecede y de conformidad con todas sus Cláusulas,
ambas partes firman ei presente Protocolo General de Colaboración, por duplicado
ejempiar, en ei lugar y fecha seialados en e! encabezamiento.

Por El Instituto Romanà para Asuntos Sociales y Culturales
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